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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN El 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TEVSUR CIA LTDA. 

CEDENTES: 

LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES y su cónyuge ' 
MARENA JEANNETH MOYA ORTEGA ; 

MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, Y SU 
CÓNYUGE CECILIA DE LOS ÁNGELES OLEAS 

MONTALVO 

PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES 

XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES 

JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS 

CESIONARIOS: 

PROSEGUR GLOBAL CIT S.L.U. y PROSEGUR CASH, S.A 

CUANTIA USD $ 1.669 266,51 

Di 3 copias 

    

DLCR/DC 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ta 

República del Ecuador, hoy dia treinta y uno de enero de 

dos mil veinte, ante mí, Doctora MARÍA DEL PILAR FLORES 

FLORES NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebracion de la presente escritura; En calidad de 

CEDENTES: A. LUIS FELIPE MONTALVO PAREDES y su 

cónyuge MARENA JEANNETH MOYA ORTEGA, quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados entre sí, de ocupación quehaceres » 

domesticos, empleado y quehaceres domésticos 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito en la 
      

  

¿ 

1



  

2 

dirección. Av. de la Prensa N. 3558, teléfono dos dos 

hueve tres cuatro cuatro cero (2293440), correo 

electrónico: HuisfemontalvoQaol com, por sus propios y 

personales derechos y por la sociedad conyugal que 

mantienen. B. MARCELO VINICIO MONTALVO PAREDES, 

y su cónyuge CECILIA DE LOS ÁNGELES OLEAS 

MONTALVO quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, de ocupación discapacitado y profesor en genera! 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito en la 

dirección Urbanizacion Los Capaes Calle Principal Solar 5, 

teléfono: cero nueve nueve nueve siete cero cero siete cero 

cero (0999700700), correo electrónico: 

montalvo.marcelo(Mgmaill.com, por sus propios y personales 

derechos y >or la sociedad conyugal que mantienen C. 

PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado con disolución de la sociedad conyugal segun 

consta en la partida que se adjunta como documento 

habilitante, de ocupación: empleado privado, domiciliado en 

la ciudad de Quito en la dirección Calle Los Cabiidos 117 B, 

teléfono: cuatro sets seis seis cuatro Uno cero (4666410), 

correo electronico  pablomontalvoparedest hotmail com, 

por sus propios y personales derechos. D. XIMENA 

"AMADA MONTALVO PAREDES, quien declara ser de 
> 

4 ¿Hacionalidad ecuatoriana, de estado cial casada con disolución 

7 de la sociedad conyugal según consta en la partida de 
A 

Ax matrimonio, mayor de edad, de profesión: profesora en 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM
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Urb El Condado Calle M N* 746, teléfono. dos chatro 

nueve dos uno cuatro uno (2492141), correo electrónico: 

montalvoximena8800gmail com, por sus propios. y 

personales derechos. E. JUAN FERNANDO SALAZAR 

EGAS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales según consta en la partida de matrimonio y en 

la escritura que se adjunta como documento habilitante, de 

profesión: abogado, domiciliado en la ciudad de Quito en la 

dirección Amazonas N36-152 de la ciudad de Quito uno 

siete cero uno tres cinco (170135), teléfono. cero nueve 

nueve nueve siete tres tres cero cero ocho (0999733008), 

correo electrónico: jfsalazarOmallslatam.com, por sus 

propios y personales derechos, En calidad de 

CESIONARIOS: A)PROSEGUR GLOBAL CIT S.L.U,, 

sodecad de nacionalidad española, con domicito en Madrid, 

calle Pajaritos 24, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

Tomo 33142, folio 188, hoja M-00596430 con Código de 

Identificación Fiscal español número B-87.197 182 ("Prosegur 

Global”), representada por su apoderado especial el señor 

YAGO PALAO TIRADO, quien declara ser de nacionalidad 

española, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

econemista, con domiciho en Sao Paulo, Brasil, de tránsito por ! 

la cuidad de Quito, teléfono: cuatro cero cero siete ocho cero | Í 

cero (4007800), correo electrónico: |, 
po 

yago.alaoOprosegur com, y B)PROSEGUR CASH, S.A., , 

sociedad de nacionalidad española, con domicilio en Calle Santa ! 

AA 
Dra. María del Pilar Flores Flores 1 
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1 Sabina 7, con NIF A-87498564, inscrita en el Registro Mercantil 

2 de Madrid, tomo 34,442, folio 34, hoja M-619528 ("Prosegur 

2 Cash”), representada por su apoderado especial el señor 

+ JORGE ANDRÉS CORTÉS NIETO, quien declara ser de 

s nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado cwvil 

« Casado, de ocupación: economista, con domicilio en Bogotá, 

7 Colombia, de tránsito por la ciudad de Quito, teléfono, cuatro 

$ Cero cero siete ocho cero cero (4007800), correo electrónico” 

s — Jorge-andres.cortesOprosegur.com. Los comparecientes son 

1 hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

1 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

1 sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

3 debidamente certificadas por mí, agrego a la presente 

m escritura como documentos habitantes Advertidos que 

1 fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos 

15 y resultados de esta escritura, así como examinados que 

> fueron de forma aislada y separada de que comparecen al 

1 Otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

1 temor reverencial, ni promesa o seducción, me sohcitan 

» eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor hteral es el 

2 Siguiente: "MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

» DE LA COMPAÑÍA TEVSUR CIA. LTDA. SEÑORA NOTARIA: 

2 En el protocolo de esenturas púbhcas a su cargo, sírvase 

2 có en la cual conste la cesión de participaciones 

les" en el capital de la compañía TEVSUR CIA LTDA,, de 

% cofórmidad con las cláusulas siguientes PRIMERA: 

> fran nazareno — Comparecen a la celebración del 
3, 

35 Soy 

2 presente Instrumento: En calidad de CEDENTES comparecen: 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITÓ DM,



  

WOLARÍA 

A 
Da QUITO. 

  

A Luis Felipe Montalvo Paredes, quien es de estado civil 

casado de nacionalidad ecuatoriana, con número de 

identificación 1704446804 de nacionalidad ecuatoriana, Mayor 

de edad y legalmente capaz (en adelante, "Luis Felipe 

Montalvo”), compatece acompañado de su cónyuge Marena 

Jeanneth Moya Orlega, de nacionalidad ecuatoriana y numero 

de dentificacion 1705001756, B marcelo Vinicio Montalvo 

Paredes, quien es de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, con numero de identificación 1703119436 de fa 

misma nacionalidad, mayor de edad y legalmente capaz (en 

adelante, "Marcelo Vinicio Montalvo”), comparece 

acompañado de su cónyuge Cecilla de los Angeles Oleas 

Montalvo, de nacionalidad ecuatoriana y numco de 

identicación 1705031522 € Pablo Santiago Montalvo 

Paredes, quien es de estado civil casado, pero con separación 

de bienes, de naconaldad ecuatoriana, cor numero de 

identificación 1706450655, mayor de edad y legalmente capaz 

(en adelante, "Pablo Santiago Montalvo”) D Ximena 

Amada Montalvo Paredes, quien es de estado civil casada, pero 

con separación de bienes, de nacionalidad ecuatoriana, con 

número de identificación 1702768381, mayor de edad y 

legalmente capaz (en adelante, "Ximena Amada 

Montalvo”) E Juan Fernando Salazar Egas, quien es de 

estado civil casado, pero con 

nacionalidad ecuatoriana, con 

separacion de bienes, de 

númeio de  idenbficacion 

1703851756 mayor de edad y legalmente capaz (en adelante, 

“juan Fernando Salazar”) 

detalladas en el apartado anterior seran referidas como los”, 

En adelante, las partes f” 
ñl 

en 
Dra. María del Pilar Flores Flores
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“Cedentes” En calidad de CESIONARIOS comperecen* 

Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 33142, foho 188, hoja ke | 

> 00596430 con Código de Identificación Fiscal español numero 

+ B-87 197 182 ("Prosegur Global”), representada en este acto 

+ por Yago Palac Tirado, mayor de edad, de nacionalidad 

3 ospañola, con domicilio en Sao Paulo, Bras, y Pasaporte 

s  numcro PAI190436 Ejerce esta representación en virtud de 

poder otorgado mediante escritura otorgada el 23 de enero de 

1 2020 ante el Notano cie Madrid Eloisa Lopez-Moníz Gallego, con 

1 el numero 152 de su orden de protocolo, y Prosegur Cash, 

+ S.A, sociecad de nacionalidad española, con domicilio en Calle 

11 Santa Sabina 7, con NIF A-87498564, mscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, tomo 34,442, follo 34, hoja M-619528 

L CProsegur Cash”), representada en este acto por Jorge 

v Andres Cortes-Nieto, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, con domicilio en Transversal 23 N95-53, Bogota - 

1 Colombia, y Pasaporte numeio AN328897 Ejerce esta 

a representación en virtud de poder otorgado medrante oscritura 

otorgada el 23 de enero de 2020 ante el Notano de Madrid 

32 Eloisa López-Moníz Gallego, con el numero 153 de su orden de 

=2 protocolo (Froseguw» Cash conjuntamente con Prosegur Global 

2 se denominaran los “Cestonarios”), Los Cedentes y los 

» /' Cestonarios seran referidos como las “Partes” SEGUNDA: 

¿9 ANTECEDENTES. — A La compañía TEVSUR CIA LTDA. (la 

y “Compañía') se constituyó, como Compañia de 

2 Responsabildad Limitada, mediante  esciitura pública 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM 

Prosegur Global CIT S,L.U,, sociedad de nacionalidad española, * 

3 con domiclto en Madrid, calle Pajaritos 24, Inscrita en el, 
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   celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, “Dif 

Rubén Vintimilla Bravo, el 20 de septiembre de 1990: Espa 

escritura fue inscrita, en el Registro Mercantil de Cuenca, el 43 

de noviembre de 1990 bajo el número 221. B. Los Cederiás 

son socios en la Compañía respectivamente con la 

participación que se describe a contmuación: (a) Luis Felipe 

Montalvo es propietario de 247.928 participaciones de valor 

USD $ 1,00 (un dólar) de los Estados Unidos de Norte América 

cada una; (b) Marcelo Vinicio Montalvo es propietano de 

292,332 participaciones de valor USD $ 1,00 (un dólar) de los 

Estados Unidos de Norte América cada una, (c) Pablo 

Santizgo Montalvo es propietario de 272,409 participaciones 

de valor USD $ 1,00 (un dólar) de los Estados Unidos de Norte 

América cada una; (d) Ximena Amada Montalvo es propietaria 

de 280 424 participaciones de valor USD $ 1,00 (un dólar) e 

los Estados Unidos de Norte América cada una; y (e) Juan 

Fernando Salazar es propietario de 236 160 participaciones de 

valor USD $ 1,00 (un dólar) de los Estados Unidos de Norte 

América cada una. (todas ellas, las “Participaciones”). Todas 

las Participaciones se encuentran libres de cargas y cualquier 

gravamen o derecho de terceros. C. En Junta General 

Universal Extraordinana de Socios de la Compañía, en su 

sesión celebrada el 31 de enero de 2020, se resolvió, de 

manera unánime, autorizar a los Cedentes a ceder la totalidad 

de participaciones de la Compañía a favor de los ¡/ 

Concesionarios de conformidad con lo indicado en el acta de ; 

Junta que se adjunta a esta escritura pública, TERCERA: 4 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con 1 

J 
Dra. María del Pilar Elores Flores í
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1 antecedentes expuestos, y contando con la aprobación 

2 unánime de la Junta General Universal Extraordinaria de 

3 Socios de la Compañía, los Cedentes ceden y transfieren el 

4 dominio de la totalidad de las participaciones de las cuales son 

5 propietarios en el capital de la indicada Compañía, sin 

8 reservarse ningún derecho, a favor de los Cestonanios, de 

+ conformidad con el siguiente detalle:--   
  

  

  

  

  

                
  

CEDENTE | PARTICIPACIONES | CESIÓNARIO ' PARTICIPACIONES | VALOR o 
INICIALES CEDIDAS 

Luis Felipe 247 928 Prosegur Cash | 247 928 $ 247 928,00 

Montalvo SA 0% 
Marcelo 292 332 Prosegur Cash 1297 332 $ 292 332,00 

Winicio SA 

Montalvo 
| Pablo 272 409 Prosegur Cash | 272 409 $ 272 409,00 

Santiago SA 
MonLalyg 

Cxsnena 2807924 Prosegur Cash 280 424 $ 280 424,00 
Amada SA 

Montalvo 

Juan 236 160 Prosegu” Cash | 103 235 | $ 103 235,00 

Fernando SA 

Salazar Prosegur Global 132 925 $ 132 925,00 10% 

CSL | , 
[TOTAL 1329 253,0000 $1 325253,00 | 100% —] 

  

  

s CUARTA: ACEPTACIÓN. — Los Cestonarios, en forma libre y 

s voluntaria, y sin que medie ningún impedimento, aceptan la 

1 cesión indicada en la cláusula precedente, y asumen los 

u derechos y obligaciones mherentes a su calidad de socios 

> QUINTA: CUANTÍA. -El precio inicial por esta transferencia 

mes de un millón seiscientos sesenta y nueve mil doscientos 

1“ sesenta y seis dólares de los Estados Unidos de América con 

15 54 00 (USD $ 1.669.266,51). El valor se podrá ajustar de 

16 ¿¿Cuerdo a las reglas establecidas en el Contrato de 

» / Compraventa de Participaciones. SEXTA: OTRAS 

É DECLARACIONES, —Los comparecientes declaran que la 

ds Cesión de participaciones sociales contenida en la presente 

! Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D M



    
  

  

3 Socios. Las Partes dejan constancia de que prima respec 

4 presente instrumento lo dispuesto en el Contratd” de 

s Compraventa y transferencia de Participaciones (el “Contrato 

s de Compraventa”) suscrito entre las Partes el 23 de julio' de 

7 2019, estando por tanto sujetos —sin limitación alguna- a los 

s derechos y obligaciones, Incluyendo el régimen de 

s responsabilidad dispuesto en el Contrato de Compraventa. 

11 OCTAVA: LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. — La cesión 

n de participaciones operada en virtud de esta minuta se regirá e 

1 interpretará conforme al derecho ecuatoriano Las Partes 

1 aceptan que toda controversia o diferencia derivada de este 

1 Contrato sea resuelta con la asistencia de un mediador del 

» Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

  

Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto 

7 mediante este procedimiento, las partes acuerdan someter 

s Cualquier controversia derivada de la ejecucion, interpretación 

o de cualquier índole a la resolución de un Tribunal de Arbitraje 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

+ — Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación 

sw de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas 

2 Los árbitros serán seleccionados por sorteo de dentro de la 

am lista de árbitros internacionales que mantiene Centro de E 7 

7 Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Los * , 

2 árbitros fallarán conforme a derecho. La ley aplicable será la Y 

7 ecuatoriana. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, 

21 se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y ed 

3 
Dra. María del Pilar Flores Flores t
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+ comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra 

2 del laudo arbitral salvo los permitidos por la ley Para la 

3 ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

4 facultado para solicitar el auxillo de funcionarios públicos, 

s Judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

$ recurrir a juez ordinario alguno, — El Tribunal Arbitral estará 

7 integrado por tres árbitros; El procedimiento arbitral será 

a confidencial; y El lugar del arbitraje será en las instalaciones 

s del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

w de Quito. NOVENA.- MARGINACIÓN.- Del contenido de la 

u presente escritura pública se tomara nota al margen, en la 

v matriz de la escritura pública de constitución de la Compañía. 

1  DECIMA.- GASTOS.- Los gastos incurridos por la celebración 

+4 de la presente escritura serán costeados por ambas partes por 

w  gual, Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

1 de estilo para la plena validez de la presente escritura pública 

” Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

18 Y que se encuentra firmada por el Abogado David Carrera 

1 Dávila, con matrícula profesional número diecisiete guion dos 

29 mil dieciocho guion mif doscientos sesenta y nueve del Foro de 

+ Abogados del Consejo de la Judicatura. Los comparecientes 

7 autorizan expresamente la consulta en línea y verificación de 

zw Sus respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta 

2 Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 

a  Idefitificacion y Cedulación. Para la celebracion de la 

z présente escritura se observaron todos los requisitos y 

   
eceptos legales de la Ley Notarial que el caso requiere y 

ida que les fue la presente escritura a los comparecientes 

, Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M



    
ACTADI JUNTA GENFRAD EX ERAORDIVARIA Y UNIVERSO 

TEYSUR CIA LTDA 

En el Distrito Metropolitano de Quita a los 3) dias del mes de enero de 2020, a las-$ fibam en 
las oficinas de Bustamame y Bustamante, Fdibc9 COFIEC piso 16 de la csudad de Quito, canton 
Quito se reune la Junta General Extraordinaria y Luversal de Socios de la compañoa PR SUR 
CIA LTDA 50 enc ientra presente el 100 % del capital <userilo y pagado «egun el yfurente 
detalle 2 

NO CAPITAL PORCENIAJE 
PARTICIPACIONES | SOCIAL (LSD) 

    

  

  

      

  

    

   

  

Laos Fa apo Montaloy 209 1D 2479800 

Ívencelo Mura 21 9021% | 

HA == 
Vat a Santiago Mor alvo 272109 1) 777 409 00 2039:4% 

! 

Ximena Arrada Morte? | 280 ps UI 980 424 40 21 09ud%o 

  

Lua Leruando Salazar        

     

  

15D 25€ 160 00 17 7664% 

Lora 1329253 y ED 1329 2: 100% 
Í 
1   

lodas las parts paciones sen 1guates, mdnesibles + tiren cl valor nominal de o dolar de los 

Estados Unidos de Armenia cado. una Por Jucimon unanirac de tos souios presentes Proside la 

Junta on calidad de Prosidento 4d hue el señor lose Rafael Bustamante Caespo y actua como 
Secretaria 4d-ho. ta señora Yalentma Momllo Ruiz Compureve lambizn Yago Palao, en 

roprusentación de Prosegur Global CIS LL y Jorge Andres Cortes-Victo en representación ce 

Prosegur Cash SA 

  

LJ Secretas a forn a la lista de asistentes a la preser Le junta y se deja comience di que su ha] 
vomapletado el quorum de instaleción, en 3 15t1 ce que se encuentra la totalidad del uzpital susto! / 
+ pagado, de conformidad con lo disp testo en el articulo 238 de la Les de Compañias Log / 
prascicas resuelven por anamiudad constituvss en Turta General Fxtramdmara Universal de? 
Sou es a fin de tratar el sezurente unico p into del orden del ía : 

4 
+ Ch ac miento y aprobacion de cesiones de part ciperones pe 

Pa



Los socios resuelven por unananidad tratar el urden del dia propuesto (on estos 4 euedentes y 
ana vez comprabado el quorura de la totabdad del captal suscrito y pagado el Presidente declara 
legalmente mstalada la presente fonte General Extraordinaria y Universa de Sowos de 
conformidad con o dispuesto en el Art 238 de la T ey de Compañías, y dispone que se entre a 
resolver el uuco punto del Orden del Dia 

+ Conocimiento y autorizacion de ceston de pas ticipaiones 

El Presidente somete a considuración de la fanta la anrorización pra lus siguientes cestoms de 
participaciones 

4 Cesión de 247 928 [doscientos cuarenta v siete mil noveciento  vemie y ocho) 
parucipaciones socrales ¡zuales acumulativos e div .sibles de Lo valor de 1ISI)5 1,00 (un 
dolar de los 1 stados Uradus de America) cada una do propiedad de] uns J cupo Mortalvo 
afavor de la compañia Prosegur Cash $ A 

BP Cenon de 292 33 
socrales aguales acumulatsvas e má vivibles de un valor do USD $ 1 00 fun dotar de los 
Lstados Ulridos de Arneryca) cada una de propiedad de Marcelo Varere Montalvo 2 favor 
de la compatua Prosegur Cásb $ 4 

€ Cesión de 272 409 (dascientos setenta y dos mul cuatrocientas nueve) partiiipuciones 
sociales iguales avumnulativas e mdrvisibles de USD $ | 00 (un dolar do os Letrdos Unados 
de America) cada una, de propiedad de Pablo Santiago Montalvo, a Lavor de la compañya 
Prosegur Cash S A 

D- Coston de 780 424 (doscientas ochen'a mul cvatrocientas vemte y em1t0) para ipacionas 
sociales iguales, acumulanivas L morssubles de de LS)) $ 1,00 fun detar de Jos Futados 
ados de Amena) c ade una, de propiedad de "imena Armida Montivo, a favor de la 

compoiía Prosegur Cash S A 
Cesion de 103 235 (ciento tres mul doscientas troma y ciu) partieipamtones sourales 
iguales. acuro Alatuvas 4 ¡ndivisibles de USD $ ] 00 (1 u dolar de los Estado» Limdos de 
Amurica) cada una. de propsedad de Juan Fernando Sálarar a favor de la compania 
Prosegur Cash $ A 

E Cesian de 132 925 ¡cientro teta y dos mal noveciontas veinte 1 unto) 

puras elos, acumulativa» indivisible de USD $ 1 00 fun dotar de as Lstados Unos 
P e plena cada una de propiedad de Juen Fernando Galozar a tavor de la vompañta 

Segur Global CITS LU 

     (losciemas minero y dos mal tresciemas tremta y d95) parnoipaniones 

  

a 

'arti1paciones 

  

rl pS onto eleva la moción v ]1 somete a votación de los socios Luego de delibarar al respecto 

rofmanimilas conc] vote de la totalidad de los sox1os de la compañia 12 Junta resuelys au orizar 

  

1



  

   
la vesion de parhiciprciones que se ha somendo a su consideración en esta junta de Sec Se deja 
establecido que la prisunte cesmn no contraviene el derecha de los sous ¿sidalecalo elisa 
£) del articulo 114 de la Lev de Compañias . 

  

E Como resultado as 1 cesion, el nuevo cuadro de miegracion de capital de la Lompañíja sera el 
siguiente 

socio NO CAPLLAL 
PARLICIPACIONES | SOCIAL (USD) 

Prosegur Cas1 S A yo 119012800 USD 1196 128 00       
Prusegur Olobai CIT S 11 USD 1329 10%     

  

Total 1229255 40 UD 100% 

Ta Junta autoriza al Gerente General o 1 cualquiera de los representartes legales de la Compañ a 
a que eleve lo deuidido en esta Junta u escritura públ ca, la suscriba y realice todos los tearmtes 
necesarios para perfeccionar di-has cesunes de participacior 1s as! como la anulación Y entusión 
de los cnfgados de apor'acior que conespondan 

  

      

A Sit OtLO prmo y 1e tralar se consude un ruucso para der Jugar a la mn fon del actas, veustafada 
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icontficacian y Cedulacion 
Ditoccion Gencraf de Reglstro Civil Identificación y Cedalacion PAE 

mania REPÚBLICA DEL ECUADOR paisa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD * 
ey 4 

Numero unico de identificacion 1704446804 T 

Nombres del ciudadano MONTALVO PAREDES LUIS FELIPE, y 

Condicion del cedulado CIUDADANO a 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO'GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 26 DE OCTUBRE DE 1956 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

instruccion SUPERIOR 

Profesión EMPLEADO 

Estado Civil CASADO 

  

Conyuge MOYA ORTEGA MARENA JEANNETH 

Fecha de Matrimonio 2 DE AGOSTO DE 1979 

Nombres del padre MONTALVO SALVADOR LUIS FEUPE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre PAREDES MIRANDA AMADA RENE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 15 DE FEBRERO DE 2019 

Condicion de donante NO DONANTE 

    Int onocor enfada slateche 3 PS SNFRO “E 2072 i/ 
Emma LIBNA LPRA CALISPA ANOS PICAINC ALQUITO 0d da E INIA CUTE 
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2 erter Ceneral del Rey stra Cial lderticacina y Ord larva 
__ Documento firmado plectronicamento 

                                  
  204 298 02735    
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muaa SERÓBLICA DEL ECUADOR Pruna 
pe 

    

Numero unico de identricación 1703119436 a 

Nombres del ciudadano MONTALVO PAREDES MARCELO YINICIO 

Condicion del cedulado DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHiNCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 19 DE FEBRERO DE 1954 

  

7 7 Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion DISCAPACITADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge OLEAS MONTALVO CECILIA DE 108 ANGELES 

Fecha de Matrimonio 19 DE MAYO DE 1978 

Nombres del padre MONTALVO LUIS 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre PAREDES AMADA 

Nacionalidad -OUATORIANA 

Fecha de expedicion 19 DE FEBRERO DE 2018 

Condicion de donante S' DONAR     
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Direccion Goneral de Registro Civil Igontficacion y Codulación . 
mn REPÚBLICA DEL ECUADOR Po      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIBA? 

Numero unico de identificacion 1705031522 4 

  

Nombres del cudadano OLEAS MONTALVO CECILIA DE LÚSI ANGELES 

Condición del cedulado CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento ECUADOR:PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento +3 DE MARZO DE 1959 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucción SUPERIOR 

Profesion PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil CASADO 

Conyuge MONTALVO PAREDES MARCELO VINICIO 

Fecha de Matrimonio 19 DE MAYO DE 1978 

Nombres del padre OLEAS JULIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre MONTALVO JUDIH: 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 12 DC ABRIL DE 2012 

Condicion de donante SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gararal da Registro Civil Ieontificación y Cedulación 

    

    

  

AAN           

  

        

do catcon 208 298129 

10 255 02005 
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Dimectn Gemela de Registro Cm 
es Identfizaióory Cedulacion 

  

Condicion del cedulado CIUDADANO y 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRÍSCA 

Fecha de nacinuento 10 DE ENERO DE 1968 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge LANDETE MONCAYO MARIA DEL MAR 

Fecha de Matrimonio 3 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre MONTALVO LUIS FELIPE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre PAREDES AMADA. 

Nacionalidad ECUATORIANAS 

Fecha de expedicion 25 DE ENERO DE 2041 

Condicion de donante SI MONANTE 
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Difeccion General de Registra Civil 1dentiticacian y Gadulacion 
mia REPÚBLICA DEL ECUADOR E Tiertiicación y Cedulación 
    

Numero único de identificacion 1702768381 

  

$ 
Nombres del csudadano MONTALVO PAREDES XIMENA AMAÉA 

s 
Condicion del cedutado CIUDADANO 4 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 18 DE JUNIO DE 1952 

Nacionalidad ECUA1 ORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesión PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil CASADO 

Conyuge RIBADENEIRA GODOY CARLOS ANTONIO RODRIGC 

Fecha de Matrimonio 27 DE MARZO DE 1972 

Nombres del padre MONTALVO LUIS F 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre PAR= 

  

ES AMADA P 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Focha do expedición 11 DE ENERO DF 2011 

Condicion de donante Si DONANTE 
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Ditecclón Gonoral da Registro Civil Identificacion y Codulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

“e rentlicado 201 295 02 
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Numero unico de identificacion 1703851756 

  

5 
; Nombres del ciudadano SALAZAR EGAS JUAN FERNANDO 

  

Condicion del cedulado CIUDADANO ¿ 

Lugar de nacimiento ESTADOS UNIDOS DE AMERICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA 

Fecha de nacinmento 22 DE ENFRO DE 1955 

Nacionalidad ECUAIORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesion ABOGADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge RODAS SEVILLA ELIANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio 1f DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre SALAZAR CARRILLO LUIS RENE 

Nacronalidad FCUATORIANA 

Nombres de la madre EGAS GRIJALVA CLEMENCIA | UC IA. 

Nacionalidad FCUATORIANA 

Fecha de expedicion 2 DE MAYO DE 2019 

Condicion de donante SI DONANTE 
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TOISTRO MERCANTIL, 
MA CANTON QUITO, 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el 
numero 1345 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 131 Lo referente a 
CONTRA1U DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, entre FL SENOR JUAN 
FERNANDO SALAZAR EGAS Y SEÑORA ELIANA CRISTINA RODAS SEVILLA.- 
Queda arerivada la CUARTA COPIA certificada de la Escoetura 
Pública otorgada el 23 de Septiambre de 1999, ante e! NOTARIO 
VIGESIMN PRIMERO, del Distrito Metropolitano de Quito DOUTMR 
MARCO ANTONIO VELA VASCO — Se fizo un extracto para conservarlo 
por seis meses como ordena la Ley, signado con el numero 942 - 
Se anoto en el Repertorio bazo al numero 008870 £ Quito, a aos de 
Jaq10 del dos mil - EL REGISTRADOR 
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     ¡Pllangneo de  vapilaics y CLALIOm E 
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ident-dad 

  

23207, Me 

  

+10 España), cor gocumento 

  

de sa racioralidad “umero 15)22978-M 

D Francisco Javier López-Huerta Martín, 
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Pajaritos 24, 28007,  dedric  Zspaña), cor 

su nacionalidad FPoro 

  

docunierto de 

  10T3t42=A, — 

  

5' Dña Alicia Rocío de Miguel Martínez de 
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pe cñquera de calor, meoviraslo os 

ale, Botrando osa y aepresonroc_ón 

  

da A SLeraAR OO 

  

arte, aolicortamette y con 

 



07/2019 

  

  sola firma pueda ejetcilar 
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Dirocción fianeral de Registro Cwát Identificación y Cedulacion E 
Co 

mala REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

  

Numero unico de identificación 1705001756 

Nombres del ciudadano MOYA ORTEGA MARENA JEANNETH 

Condicion del cedulado CIUDADANO 
y 
j 

Lugar de nacimiento ECUADOR:PICHINCHA/QUITO'GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 14 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instrucción BACHILLERATO 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge MONTALVO PAREDES LUIS FELIPE 

Fecha de Matrimonio 2 DE AGOSTO DE 1979 

Nombres del padre MOYA JACOBO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre ORTEGA EMMA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 14 9E ABRIL DF 2614 

Condicion de donante SI DONANTE POR LEY 

defendida etica l2fe001 31 DE ENFRO LI 2000 
Loior "IAN? LORLNE Lá SDE RAMOS PI HINCHA QU"      Na 

de - 
I TT 

Los «conte Tam 
Orecto se varal de Rento Cll [yn rilcaior y Cedulzaio 

Documento flsmado sleciromcamonto 

8 de ne” fiado 05 228-07780 
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YAGO PALAO TIRADO 
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PROSEGUR CASH, S.A 
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NOTARIO, MGRIA DEL GILAR "LURES FLORES 
NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA Di! CANTÓN QUTO 

   



RAZÓN.- DOY FE. Que en la matriz de la escritura publica de Consttucion de la 
Compañia denominada “TEVSUR CIA LTDA ?, reahzada en esta Notaria Segunda del 
cantón Cuenca en fecha 20 de septiembre de 1890 se ha marginado la escritura 
publica de Cesión de Participaciones que antecede Cuenca, 5 de Febrero del 2020 
La Notaria 

   
NOTARIO(A) MARCIA MAÑIANA NIETO PACHECO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA



  TRÁMITE NÚMERO: 2615 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA: 

"NÚMERO DE REPERTORIO: 2187 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 663 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /31/01/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEVSUR CIA. IDA 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; CUENCA 
  

  3._ DATOS ADICIONALES: 
'SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "TEVSUR CIA. LTDA.”, 
INSCRITA CON EL NÚMERO 221, El 13/NOVIEMBRE/1990, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAÑIVA VIGENTE.     
  

       
FECHA DE EMISIÓN: CUENI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAYÓN CUENCA 

DE FEBRERO DE 2020 
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